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Sesión de la Asamblea Nacional del Poder Popular.



La Habana, 22 dic (RHC) Los decretos-leyes y acuerdos aprobados por el Consejo de Estado entre el
primero de octubre y el 10 de diciembre de 2021 fueron ratificados hoy por la Asamblea Nacional del
Poder Popular de Cuba (Parlamento), en su VIII período ordinario de sesiones, de la IX Legislatura.

Al abundar en el cumplimiento del Artículo 120 de la Constitución de la República y del artículo 253 de la
Ley 131 de Organización y Funcionamiento de la Asamblea Nacional y el Consejo de Estado, Homero
Acosta, secretario del Parlamento, señaló que en ese periodo se realizaron dos reuniones ordinarias en
la modalidad de videoconferencia y 13 consultas individuales, además de adoptarse 62 acuerdos.

Entre los decretos-leyes se aprobaron los referidos al Sistema de Ayudas a la Navegación Marítima del
Servicio Hidrográfico y Geodésico de la República de Cuba, a la Maternidad de la trabajadora y la
responsabilidad de las familias, a la Condición Laboral y el Régimen Especial de la Seguridad Social de
los Creativos en la esfera de la Comunicación Social, y al Sistema de Trabajo con los cuadros del Estado
y el gobierno y sus reservas.

José Luis Toledo Santander, presidente de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Jurídicos de la
Asamblea Nacional, subrayó que el Consejo de Estado dictó un total de siete decretos-leyes (cuatro de
ellos referidos al Cronograma Legislativo) y 83 acuerdos, lo cual ratifica el funcionamiento regular de ese
órgano.

Precisó que no existen decretos-leyes de larga data pendientes por publicarse en la Gaceta Oficial de la
República y los acuerdos en su mayoría estuvieron vinculados a la designación de embajadores, elección
de jueces, ratificación de tratados internacionales y trámites de diputados.

El presidente de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Jurídicos del Parlamento cubano reconoció
que las normativas emitidas por el Consejo de Estado están en correspondencia con los postulados
constitucionales y cumplen con los requisitos formales establecidos para su elaboración. (Fuente:ACN)
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